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w, j 4 ^ /  Exmo. Sn. Secretario d̂e Estado y del Despacho 
de Ifi JhJaáenda nueiomi m  comunica en de enero pió- 

.í ^inio anterior la rê LÍ orden que siĝ ue: 
t . ' ^Cua-nclp d  Rey,, aiprpbó la adjiinfa instrucción no tuvo 
Otra mira que laide proporcionar á las,Cortes en la próxima 
legislatura datos fijos en lo posible, con que puedan los Repre
sentantes de la Nación apreciaren su justo valor la riqueza 

V pública y particular; y pe,sando despues en una balanza fiel 
 ̂ las necesidades del Estado (y el verdadero haber de sus súb- 

d itos , imponer con igualdad y proporción á cada uno aquel 
tanto que todos los individuos de esta gran familia deben re -  

rv tribuir para la conservación y mantenimiento de la misma 
sociedad,sin lo cual ni habría libertad civil, ni gobierno. Al 

n. confiar empero S. un.objeto fan grande y tan digno de 
? > su. paternal corazón á las luces celo y actividad de V. S , 

se lisonjea de que infatigable en la carrera que se abre por 
lav primera vez á los talentos y patriotismo de las Autorida
des encargadas del régimen económico en las provincias , lle
vará V. S. á. cabo una empresa útil, necesaria y justa. E n -  
juguense en buenhora de una vez las lágrimas de los con
tribuyentes, que abrumados tiempo, há con un sistema de im
posiciones A que presidian por lo común los privilegios, el ca
pricho, el favor y la inexactitud, esperan con impacien
cia el remedio á tamaños males en esta época en que des
apareció para siempre la arbitrariedad, tomando su lugar 
la igualdad legal. *

Mas como las noticias y datos que se piden en esta ins
trucción no han de a lteraren  nada niel repartimiento he
cho ya en esa provincia de la contribución general por este 
año económico, ni tampoco su recaudación, limitándose su 
influjo solamente al señalatniento equitativo de la del año pró
ximo , cuidará V. S, de remitirlos con la puntualidad y bre
vedad posibles , á fin de que preparados de antemano en este 
Ministerio de mi cargo , se presenxe al Congreso nacional un 

. estado, en que de una ojeada se eche de ver el aproxima- 
rivo de la riqueza agricultora, industrial y comercial de cíu



pueblo y provincia. Para la consecucioh de un intento de 
tanta importancia procurará también V. S. ponerse de acuer
do, y unir sus conocimientos con los de los individuos de 
esa Diputación provincial, repartiendo egemplares de la ins- 
truceion , y escitando él ardor por el bien de la Patria de 
los Ayuntamientos constitucionales, y convenciendo á los 
contribuyentes de los beneficios que habrán de resultarles, 
si se prestan á suministrar con fidelidad las noticias que se 
les piden ; en la inteligencia de que el desempeño mas ó m é- 
nos acertado de los encargos que contiene , será la pauta á 
que se arregle el real ánimo de S. M. para juzgar de la 
aptitud y capacidad de V. S. Y  de su orden se lo participo 
á V. S. para su conocimiento y exacto desempeño. =  
Canga Argüelles. =  Rubricado. =  Sr. Intendente de G ra -

I *̂ Í9 ^nada.
Los sentimientos paternales con que la sencilla elo» 

m encia de la anterior real orden nos invita á nuestro bien^ 
exige la retribución de nuestros desvelos en llenar suob^  
jeto  con exactitud, con ju s tic ia , con brevedad y  con candor.

Constituido al fren te  de esta empresa estadística p o r  
el encargo y  atribuciones de mi au toridad , no me es po-- 
sible realizarla debidamente, sí el ce lo , la energía y  las 
luces de los dignos individuos de esta Diputación Provin^é 
c ia l , y  Ayuntamientos constitucionales , no cooperasen p o r  
su parte  con aquellos medios y  fu erza  d e  voluntad que ase* 
gura siempre los resultados. !

Animado  . de la conjíánza de estos impulsos ( esculos 
de los entorpecimientos que desmienten la buena f e  ) ,  serán 
los móviles que conduzcan á V, SS. en la trabajosa mar* 
cha de esta delicada operación, y  me prometo desde luego 
los resultado^ mas fe lic e s , y  el satisfacer á la alta con* 
fianza que la Nación  , los pueblos y  el gobierno hacen 
de nosotros.

6í es de justicia llenar con escrupulosidad en todo 
sentido el encargo que se nos com ete , es  ̂también de un inte
rés general la verdad y  la exactitud en los trabajos de 
esta obra. L a  provincia de Granada tiene que pagar la 
cuota que las Córtes la han im puesto : ella debe repartirse 
entre sus habitantes , guardando una justa proporción con 
la respectiva riqueza de los mismos, bi se faltase á esta

\



■ regla en favor de un solo pueblo , esta fa lta  sería un e ra -  
vamen contra lodos los demas.

La ilustración- de V. conoce bien todas estas ver-- 
dades Yo la in v ito , pues  , á ijue las hadamos ver en la 
p ra c tica . y  la invito igualmente á que en esta ocasión se 
dé con ella á toda la Nación y  su Gobierno un testl-^ 
monio cierto de m ora lidad , exactitud y  de celo público. 
Nuestro empeño en el buen éxito debe ser tanto mayor^ 
cuanto este es un tributo que imperiosamente exiaen de 
nosotros el deber, y  la Ley cjue nos lo impone

Bajo el concepto de que V. SS. se hallan igualmente 
que yo penetrados de estos princip ios, espero no ménos 
de su celo , que de su delicadeza, se apresurarrin á llenar 
cuanto se prevíerve en ía anterior real orden y su adjunta 
Instrucción  ( cuyo recibo se servirán avisarme ) uniendo 
sus esfuerzos á los mios , correspondiendo en un todo á la
voz paternal del Gobierno que nos habla para  nuestro bien 
y  nuestra felicidad. ‘

D ios guarde á V. S S . muchos años. Granada s i  de 
febrero  de 1821, ' •

Pedro M iranda Florez.

' Sres. Presidente y  Ayuntamientos Constitucionales de
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